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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

TUXPAN, MICHOACÁN

Acta No. 44

En el municipio de Tuxpan, Michoacán, siendo las 12:00 (doce) horas del día 30 (treinta) de
diciembre de 2025 (dos mil veinticinco), reunidos en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento en
el Palacio Municipal de Tuxpan, Michoacán; en cumplimiento a lo establecido en el artículo
35, 36, 37 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo; reunidos en legal y debida forma, previo citatorio correspondiente a los ciudadanos
David López Flores, Presidente Municipal, Alma Delia Sánchez Plaza, Síndica Municipal,
Héctor Alberto Rivas González, Regidor, Hania Citlalli López Mendoza, Regidora, Juvenal
Nateras Quiróz, Regidor, América Bernal Sámano, Regidora, Domingo Mora Cuevas, Regidor,
Víctor Manuel Avilés García, Regidor y Leslie Mancera Rivas, Regidora, todos en su calidad
de integrantes del Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán, para el periodo constitucional
2024-2027, así como el Secretario del H. Ayuntamiento, L.E. Armando Serna Palomares, con
la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- Ratificación del Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador
de Salarios y Anexo Programático de Obras Públicas del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del municipio de Tuxpan, Michoacán para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos
mil veintiséis).
4.- Presentación, análisis y en su caso aprobación, del Presupuesto de Ingresos, Egresos,
Plantilla de Personal, Tabulador de Salarios y Anexo Programático de Obras Públicas
para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil veintiséis) del municipio de Tuxpan, Michoacán.
5.- ...
6.- ...

Presupuesto de Ingresos y Egresos, correspondiente al Ejercicio Fiscal
2026...........................................................................................................................

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado, correspondiente al Ejercico Fiscal 2026 ..................................
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........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

TERCER PUNTO: Ratificación del Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Salarios y Anexo Programático
de Obras Públicas del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Tuxpan, Michoacán para el Ejercicio Fiscal 2026 dos mil
veintiséis; para el desahogo de este asunto el Lic. David López Flores, Presidente Municipal, informa al Pleno del H. Ayuntamiento que
se presenta en este momento el Presupuesto del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Tuxpan, Michoacán para el
Ejercicio Fiscal 2026 dos mil veintiséis.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez conocido y analizado este asunto el Pleno del H. Ayuntamiento acordó por unanimidad de votos ratificar el Presupuesto de Ingresos,
Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Salarios y Anexo Programático de Obras Públicas del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del
municipio de Tuxpan, Michoacán para el Ejercicio Fiscal 2026 dos mil veintiséis, el cual asciende a la cantidad de $5,420,550.00 (cinco
millones cuatrocientos veinte mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.), dejando un tanto como anexo a la presente Acta.

CUARTO PUNTO: Presentación, análisis y en su caso aprobación, del Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de
Salarios y Anexo Programático de Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal 2026 dos mil veintiséis del municipio de Tuxpan, Michoacán;
continuando con el desarrollo de la Sesión hace uso de la palabra el Lic. David López Flores, en su carácter de Presidente Municipal, para ceder
la palabra al L.E. Jorge Luis Cianca Pérez, en cuanto Tesorero Municipal, quien expone al H. Ayuntamiento que de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 73 fracción III, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, presenta en tiempo y forma para su análisis y
aprobación en su caso, el Presupuesto de Ingresos, Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y Anexo Programático de Obras
Públicas del municipio de Tuxpan, Michoacán, el cual asciende a la cantidad estimada de $146’078,274.00 (ciento cuarenta y seis millones
setenta y ocho mil doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), para el Ejercicio Fiscal del año 2026 (dos mil veintiséis).

Una vez analizado y discutido ampliamente este asunto el H. Ayuntamiento acordó con 07 votos a favor aprobar y autorizar el Presupuesto
de Ingresos, Egresos, Plantilla de Personal, Tabulador de Sueldos y los Programas Operativos Anuales del municipio de Tuxpan, Michoacán,
hasta por la cantidad estimada de $146’078,274.00 (ciento cuarenta y seis millones setenta y ocho mil doscientos setenta y cuatro pesos
00/100 m.n.), para el Ejercicio Fiscal del año 2026 (dos mil veintiséis). Obteniendo dos votos en contra de la Regidora, América Bernal
Sámano, quien manifiesta no estar de acuerdo en la manera en que la que se desarrollo la Sesión, de manera particular el contenido del POA
de Obras Públicas 2026(dos mil veitiséis), Así como el voto en contra del Regidor, Juvenal Nateras Quiroz. En los términos expuestos por
el Tesorero Municipal, dejando un tanto como Anexo a la presente Acta e instruyendo al Secretario del H. Ayuntamiento para que lleve a
cabo su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

SEXTO PUNTO: Clausura de la Sesión; una vez agotado el orden del día, el Presidente Municipal, Lic. David López Flores, procedió a
clausurar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 44 (cuarenta y cuatro), siendo las 13:10 (trece horas, con diez minutos), del día 30
(treinta) de diciembre del año 2025 (dos mil veinticinco), firmando los que en ella intervinieron. Doy fe.

Lic. David López Flores, Presidente Municipal; Dra. Alma Delia Sánchez Plaza, Síndica Municipal; Regidores: C. Héctor Alberto Rivas
González,  Lic. Hania Citlalli López Mendoza, C. Juvenal Nateras Quiróz, Mtra. América Bernal Sámano, Dr. Domingo Mora Cuevas, C.
Víctor Manuel Avilés García, Leslie Mancera Rivas; L.E. Armando Serna Palomares, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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